
C O N V O C A
A todos los alumnos de planteles Escolarizados, Centros EMSaD y Bachillerato Intercultural a participar en el:

Concurso Estatal de Debate
BASES

Considerando que es importante fortalecer e incrementar las acciones artísticas y culturales para garantizar un 
substancial incremento en nuestro capital humano con talento y de ésta forma las nuevas generaciones sean formadas
con capacidades y competencias que les permitan salir adelante en un mundo cada vez más competitivo, el Colegio de
 Bachilleres de Tabasco:

 

 

 

    

Regiones
 

Fechas
 

Sedes  Participantes  

Centro
 

Septiembre 5
 

COBATAB 33  
Plantel Escolarizado: 1,2,12,14,18,21,24,25,26,27,28,29,30,33,37,39,43,44.
Plantel EMSaD: 18,32,38,42 y B.I.1.

 

Chontalpa
 

Septiembre 7
 

COBATAB 34
 

Plantel Escolarizado: 3,5,6,7,15,17,20,31,32,34,35,38,40,41,42.
Plantel EMSaD: 2,3,5,6,7,10,17,19,20,25,26,30,33,34,40,41.

Sierra

 

Septiembre 9

 

COBATAB 16

 

Plantel Escolarizado: 4,9,10,11,16,19,22,45,49.

 

Plantel EMSaD: 1,12,23,28,29,36,39,43,44 y B.I.2.

 Ríos Septiembre 14 COBATAB 48
Plantel Escolarizado: 8,13,23,36,46,47,48.
Plantel EMSaD: 4,8,9,11,13,14,15,16,22,24,27,31,35,37,45.

 

“Excelencia Académica, Compromiso Social”

“Educación que genera cambio”

Dr. Jorge Abdo Francis
Director General

I.  PARTICIPANTES. 
1.1 Cada institución podrá participar con 1 alumno debidamente 
matriculado, el cual deberá portar uniforme escolar y mostrar su 
credencial escolar vigente y podrá ser acompañado de un Asesor. 
II. ETAPAS Y FECHAS. Se desarrollará en dos etapas:
2.1 Regionales del 5 al 14 de Septiembre del presente año.

2.2 La Etapa Final se desarrollará en el auditorio del Colegio de 
Policías, de Villahermosa, Tabasco; el día 19 de Septiembre a partir 
de las 10:00 horas.

III. INSCRIPCIÓN. 
3.1 Se realizará a partir de la publicación de la presente hasta el día 
26 de agosto de 2011 mediante oficio firmado por el Director (a) del 
plantel, con una copia de sus discursos preparados y del kardex 
vigente del alumno, misma que deberá remitir al Departamento de 
Actividades Paraescolares de este Subsistema, ubicado en Paseo la 
Choca 100 Col. Tabasco 2000, Villahermosa, Tab.

IV. TEMAS A DESARROLLAR:
4.1 Los medios de  comunicación, ¿qué papel juegan en la construcción 
de ciudadanías: nos informan o nos manipulan?
4.2 Las redes sociales ¿fortalecen o perjudican en el desarrollo 
intelectual de los bachilleres?
4.3 En el marco del proceso electoral del 2012 ¿resultan convenientes 
las alianzas entre partidos políticos?
4.4 En la lucha contra el crimen organizado, ¿cómo debemos entender 
el papel de Estados Unidos: de colaboración o de intervencionismo?
4.5 Retos y logros de la RIEMS. ¿Estamos en el camino de las 
competencias educativas?
4.6 La investigación científica en México, ¿se desarrolla en aras del 
bienestar nacional?
4.7 A un año de celebrar el Bicentenario, ¿podemos hablar de un 
México independiente? 

Villahermosa, Tabasco; Mayo de 2011

V. MECÁNICA DEL CONCURSO: 
5.1 Se regirá por el método y técnicas del Debate Político y 
Parlamentario, la cual será por tandas de dos concursantes, los 
contendientes contarán con tres intervenciones alternadas de cinco 
minutos.
5.2 Al inicio del concurso se realizará un sorteo para determinar:
5.2.1. Participantes a confrontar (quién vs quién).
5.2.2. Orden de participación.
5.3 Antes de cada debate, se realizará un sorteo para determinar:
5.3.1. Tema a debatir.
5.3.2. Postura de participación (a favor o en contra.)
5.3.3  Quién inicia el debate.

VI. REGLAMENTO Y JUECES. 
6.1 El H. Jurado evaluará la intervención de los participantes tomando 
en consideración los siguientes puntos:
6.1.1. Conocimiento
6.1.2. Profundidad
6.1.3  Argumentación
6.1.4  Desenvolvimiento
6.1.5  Formulación de replica
6.2 El H. jurado estará integrado por personalidades de alto prestigio 
y conocedores de los temas a tratar y su fallo será inapelable.

VII. PREMIACIÓN. 
7.1 Todos los concursantes recibirán una Constancia por su 
participación.
7.2 Los tres primeros lugares de cada fase regional obtendrán el pase 
directo a la Etapa Final.
7.3 Reconocimiento a los tres primeros lugares de la Etapa Final 
Estatal.

VIII. TRANSITORIOS. 
8.1 Los aspectos no previstos en la presente convocatoria, serán 
resueltos por el Comité Organizador.
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